
PROMOTORA PORTOFINO CFDI versión 4.0

Domicilio fiscal: Referencia:

AV. COSTERA MIGUEL ALEMAN 186 SIN NUMERO Folio Fiscal:
MAGALLANE 3b4eb4de-4929-42ee-8db4-e63d44ee4a17
ACAPULCO DE JUAREZ Fecha Timbrado: 2024-05-10T09:51:51

N. Certificado SAT: 00001000000509846663GUERRER 39670 MEXICO
Fecha Emisión: 2024-05-10T09:51:37R.F.C. PPO211220QC7
N. Cert. Emisor: 00001000000511473998
Serie-Folio: HI6178
Método de Pago: PUE
Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 03Cliente: Transferencia electrónica de fondos

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Periodicidad: Meses: Año:
Moneda: MXN
Uso del CFDI: G03 Gastos en generalR.F.C.: IFN060425C53 Régimen Fiscal 603 C.P. Fiscal 06760
Tipo de cambio:

INSURGENTES SUR 452
Tipo Comprobante:IngresoROMA SUR
Tipo de relacion:CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO 06760,MEX

TRANSF 1790
Cajero(a):CTO.: 105 FOL: 17419 8 Lugar y fecha: 39670 MEXICO 2024-05-10T09:51:37Complementos:

Servicios proporcionados del 09 al 10 de Mayo de 2024 .

Cant Unidad CveUni Prod/Serv CveProdServ. Descripción P. Unitario Total

2 SERVICIO (DAY) 90111800 HOSPEDAJE 839.50 1,679.00

***(UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 01/100 M.N.)*** SUBTOTAL 1,679.00
I.V.A.16% 268.64

Tasa o cuota: 002 0.160000 ISH+ADIC 50.37

TOTAL: 1,998.01

Folio: Certificado SAT: Fecha:3b4eb4de-4929-42ee-8db4-e63d44ee4a17 00001000000509846663 2024-05-10T09:51:51

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Cadena Original
||1.1|3b4eb4de-4929-42ee-8db4-e63d44ee4a17|2024-05-10T09:51:51|fUHxHBIVNzSD9jpbrSmECgg6YULAHsWP
DjfKY30mZS6ajFQxyWClnl7jTMTqz/BE1lI/s52jvjtsaHMpETNt6MJlLggOCCGKJAdI7kC/jlBu9ITc85MfTKprPBkkn83
vrN277lOtKDo6yaTRkhb66Almw6OdMrQYU3ZYdrCiHvase+O1ztxLHEOlj2JnNh3HNFV5whmRETom/r3m57+EjC5ici/piL
8tILGk0JFmbJnFdaF5vjh7ohV5ZxPelZQ5pxl3yqqb52Y7gXs+MzaWTejBDw47KOGta9lZOR5DeC8lWFLFst1Gk0zyUvg2R
EzRhtLV25Bkh/p5UWsFlvUY4w==|00001000000509846663||

Sello Digital del SAT
SnYs+RJlH+88Ri/tbKubl6x4CHFGUvQ6MSQA6NyGCJhj886a4dnH9yx/LjPe7w0XFibtjFt/ew9peBcE+C1r+qK4WomC+mK
JIdAxdY4IjQQ6rh7Ap5Cz9jAiBfprycj7c/imNIdo4QQu+0suMpf/SJqd3Y7qdqLI4Jq02wqVkTPiKpDgcj/KO7QyYxwvQR
gY12sC5Dpa69++M5KDRC8vbYkiswzg9ty/64winAvwGyLx4dUo91plwkoz/Zis5YmS6SwrxfJWDuJcEqENeQ90Lm5AoCuYx
cVhwJ4Tuii8yf0ejGYS5mM/hFVxYM1m+o143FB+o0xuOh9MnsGuLexk/Q==

Sello Digital del Emisor
fUHxHBIVNzSD9jpbrSmECgg6YULAHsWPDjfKY30mZS6ajFQxyWClnl7jTMTqz/BE1lI/s52jvjtsaHMpETNt6MJlLggOCCG
KJAdI7kC/jlBu9ITc85MfTKprPBkkn83vrN277lOtKDo6yaTRkhb66Almw6OdMrQYU3ZYdrCiHvase+O1ztxLHEOlj2JnNh
3HNFV5whmRETom/r3m57+EjC5ici/piL8tILGk0JFmbJnFdaF5vjh7ohV5ZxPelZQ5pxl3yqqb52Y7gXs+MzaWTejBDw47K
OGta9lZOR5DeC8lWFLFst1Gk0zyUvg2REzRhtLV25Bkh/p5UWsFlvUY4w==

Certificado del Emisor
Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000511473998
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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